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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
REFERECIA:   VERBAL No. 2018-00164 
DEMANDANTE:  LUIS FERNANDO POSADA ALVAREZ 
DEMANDADO:  PERSONAS INDETERMIANDAS  
 
 
 
El dictamen pericial allegado vía correo electrónico el 25 de octubre de 2021 
por la perito LUISA FERNANDA MONROY ESPINOSA, se pone en 
conocimiento de las partes, conforme el inciso 1° del art. 228 del C.G.P.  
 
En firme este proveído regrese el expediente al despacho a fin de disponer lo 
que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JUEZ 
(Firma Escaneada) 

 

 

Bogotá, D. C. La anterior 

providencia se notifica por 

anotación en Estado No. 035 hoy 

18 de abril de 2022 

La Secretaria, 

 

NANCY LUCIA MORENO 

HERNÁNDEZ 

 


